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*H106022155301*
H106022155301

San Miguel de Tucumán, 15 de diciembre de 2023.- I) Por apersonado y con domicilio legal
constituido, désele intervención de ley al presentante en el carácter invocado. II) INTIMESE a la
parte demandada al pago en el acto de las sumas de $255.819,24.- y $51.163,84.- en concepto de
capital y acrecidas, respectivamente. Al mismo tiempo, CÍTESELA DE REMATE para que dentro
del quinto día hábil subsiguiente al de su notificación, oponga las excepciones legítimas que tuviere
bajo apercibimiento de llevarse adelante la presente ejecución (ARTS. 175 Y 179 DEL CÓDIGO
TRIBUTARIO - MOD. LEY 8240). A sus efectos LÍBRESE MANDAMIENTO. En caso de que el
deudor no fuese hallado en su domicilio, el encargado de cumplir las medidas precedentemente
ordenadas, procederá con arreglo a lo prescripto por los ARTS. 200 Y 202 DEL C. P. C. Y C. T.,
LEY 9531. NOTIFICACIONES DIARIAS EN SECRETARÍA. Asimismo para el supuesto de que se
perciban sumas de dinero, autorízase al Sr. Oficial de Justicia Actuante a la apertura de cuenta
judicial en BANCO MACRO S.A. - SUC. TRIBUNALES, como pertenecientes a los autos del rubro.
III) Atento a lo solicitado, se autoriza para compulsar el expediente, extraer copias fotostáticas,
efectuar y realizar cualquier otro trámite tendiente a la prosecución de las presentes actuaciones, a
la Dra. Mariana Eroles, Mat. Prof. N° 6.967, con las más amplias facultades de Ley, quien
actuará en los presentes autos bajo exclusiva responsabilidad del/la peticionante, apoderado de la
parte actora.- BJLH- 8541/23 - FDO: DRA. ADRIANA ELIZABETH BERNI - JUEZA CIVIL DE COBROS Y APREMIOS II° NOM. DEL
CENTRO JUDICIAL CAPITAL -
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